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Atendiendo a la solicitud elevada por el señor Benito Betancur López quien 

ostenta la calidad de Representante Legal de la entidad demandante, y de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 384 del Código General del 

Proceso, se ordena la expedición y elaboración de las órdenes de pago de 

los depósitos judiciales constituidos desde el 25/09/2018 hasta el 23/12/2022 

por valor de $118.908.047 a favor de la entidad demandante INVERSIONES 

Y ARRENDAMIENTOS ALASKA S.A.S.  

 

Una vez se encuentren autorizados en el Portal Web Transaccional del 

Banco Agrario, se informará mediante constancia secretarial registrada en el 

Sistema de Gestión Judicial Siglo XXI, el momento en que sean expedidos 

para su cobro por ventanilla en la aludida entidad bancaria, conminando a la 

parte actora para que ingrese al micrositio asignado a este Despacho en la 

Página Web de la Rama Judicial, en donde tendrá acceso al formato DJ04 

que se publicará en “Comunicaciones - 2022” si así lo requiere. 
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